
MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

HONDURAS, C.A. 

TELEFONO: 657-2044-TELEFAX: 657-2045 

 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal del municipio de San Luís, Departamento de Santa 

Bárbara, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas Municipales que se custodia 

en éste archivo, correspondiente al año 2019-2020 a los  folios 129-133  se encuentra 

inscrita el acta No. 60/2020 de fecha 16 de Marzo del 2020, con los siguientes puntos 

acordados y debidamente aprobados por la Corporación Municipal 

I:::::II:::::III:::::IV:::::V:::::VI:::::VII:::::VII:::::VIII. 2).-En sesión de ésta fecha la 

Corporación Municipal, en uso de las facultades que la Ley le confiere ACORDÓ: 

DECRETAR LA EMERGENCIA O ESTADO DE CALAMIDAD PUBLICA EN TODO EL 

MUNICIPIO DE SAN LUIS, DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA APARTIR DE 

ESTA FECHA EL 16 DE MARZO DEL 2020, CON LA FINALIDAD DE EVITAR LA 

CONTAMINACION Y PROPAGACION DEL CORONAVIRUS (COVID-19).No habiendo 

más de que tratar se dio por terminada la reunión siendo la 11:30 a.m. Sello P.M. 

Edwin Alexander Peña Mateo; Alcalde Municipal,  F.) Vice- Alcaldesa Municipal; María 

Teresa Rivera Orellana, F.) Regidor Primero; José Ronmel Rivera Orellana, F.)Regidor 

Segundo; Douglas Armando Sabillon Rivera, F.) Regidor Tercero; Francisco Cruz, F.) 

Regidor Cuarto; Gloria Isabel Rivera Enamorado, F.) Regidor Quinto; María Natividad 

Bu Corea, F.) Regidor Sexto; Ada Raquel Pineda Saravia, F.) Regidor Séptimo; Manuel 

Antonio Vigil Pineda, Firma y Sello María Fernanda Zaldívar, Secretaria Municipal. 

::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL:::::::::::::::::::::: 

Librada en el Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara, a los 31 días del 

mes de MARZO  del 2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

HONDURAS, C.A. 

TELEFONO: 657-2044-TELEFAX: 657-2045 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal del municipio de San Luís, Departamento de Santa 

Bárbara, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas Municipales que se custodia 

en éste archivo, correspondiente al año 2019-2020 a los  folios 158-165  se encuentra 

inscrita el acta No. 64/2020 de fecha 19 de Mayo del 2020, con los siguientes puntos 

acordados y debidamente aprobados por la Corporación Municipal 

I:::::II:::::III:::::IV:::::V:::::VI:::::VII:::::VII:::::VIII. 2).-En sesión de ésta fecha la 

Corporación Municipal, en uso de las facultades que la Ley le confiere ACORDÓ: 

CADA 10 DIAS DAR UNA PROVISION POR UN VALOR DE L.500.00 (QUINIENTOS 

LEMPIRAS EXACTOS) A CADA UNO DE LOS VOLUNTARIOS DE LOS RETENES DE 

LOS DIFERENTES PUNTOS DE SALIDA DEL MUNICIPIO. No habiendo más de que 

tratar se dio por terminada la reunión siendo la 6:25 p.m. Sello P.M. Edwin Alexander 

Peña Mateo; Alcalde Municipal,  F.) Vice- Alcaldesa Municipal; María Teresa Rivera 

Orellana, F.) Regidor Primero; José Ronmel Rivera Orellana, F.)Regidor Segundo; 

Douglas Armando Sabillon Rivera, F.) Regidor Tercero; Francisco Cruz, F.) Regidor 

Cuarto; Gloria Isabel Rivera Enamorado, F.) Regidor Quinto; María Natividad Bu 

Corea, F.) Regidor Sexto; Ada Raquel Pineda Saravia, F.) Regidor Séptimo; Manuel 

Antonio Vigil Pineda, Firma y Sello María Fernanda Zaldívar, Secretaria Municipal. 

::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL:::::::::::::::::::::: 

Librada en el Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara, a los 22 días del 

mes de MAYO  del 2020. 

 

 

 

 

 

 

  



MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

HONDURAS, C.A. 

TELEFONO: 657-2044-TELEFAX: 657-2045 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal del municipio de San Luís, Departamento de Santa 

Bárbara, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas Municipales que se custodia 

en éste archivo, correspondiente al año 2019-2020 a los  folios 166-168  se encuentra 

inscrita el acta No. 65/2020 de fecha 02 de Junio del 2020, con los siguientes puntos 

acordados y debidamente aprobados por la Corporación Municipal 

I:::::II:::::III:::::IV:::::V:::::VI:::::VII:::::VII:::::VIII. 2).-En sesión de ésta fecha la 

Corporación Municipal, en uso de las facultades que la Ley le confiere ACORDÓ: 

APROBAR LA CANTIDAD DE L.350,000.00 (TRECIENTOS CINCUENTA MIL 

LEMPIRAS EXACTOS) COMO CONTRAPARTE MUNICIPAL PARA AUMENTAR EL 

NUMERO DE SACOS SOLIDARIOS Y ASI PODER APOYAR A MAS PERSONAS. No 

habiendo más de que tratar se dio por terminada la reunión siendo la 5:20 p.m. Sello 

P.M. Edwin Alexander Peña Mateo; Alcalde Municipal, F.) Regidor Primero; José 

Ronmel Rivera Orellana, F.)Regidor Segundo; Douglas Armando Sabillon Rivera, F.) 

Regidor Tercero; Francisco Cruz, F.) Regidor Cuarto; Gloria Isabel Rivera Enamorado, 

F.) Regidor Quinto; María Natividad Bu Corea, F.) Regidor Sexto; Ada Raquel Pineda 

Saravia, F.) Regidor Séptimo; Manuel Antonio Vigil Pineda, Firma y Sello María 

Fernanda Zaldívar, Secretaria Municipal. 

::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL:::::::::::::::::::::: 

Librada en el Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara, a los 05 días del 

mes de JUNIO  del 2020. 

 

 

 

 

 

  



MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

HONDURAS, C.A. 

TELEFONO: 657-2044-TELEFAX: 657-2045 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal del municipio de San Luís, Departamento de Santa 

Bárbara, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas Municipales que se custodia 

en éste archivo, correspondiente al año 2019-2020 a los  folios 186-196  se encuentra 

inscrita el acta No. 69/2020 de fecha 19 de Agosto del 2020, con los siguientes puntos 

acordados y debidamente aprobados por la Corporación Municipal 

I:::::II:::::III:::::IV:::::V:::::VI:::::VII:::::VII:::::VIII. 2).-En sesión de ésta fecha la 

Corporación Municipal, en uso de las facultades que la Ley le confiere ACORDÓ: 

SOLICITAR EL APOYO DE LA POLICIA NACIONAL PREVENTIVA PARA QUE EXIJA 

EL USO DE MASCARILLA PERMANENTE EN LA POBLACION COMO MEDIDA DE 

PREVENCION ANTE LA PROPAGACION DEL COVID-19 EMERGENCIA SANITARIA, 

DE NO ACATAR LA ORDEN SERA SANCIONADO CON UNA MULTA DE L.300.00 

(TRECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS). No habiendo más de que tratar se dio por 

terminada la reunión siendo la 6:25 p.m. Sello P.M. Edwin Alexander Peña Mateo; 

Alcalde Municipal, F.) Vice- Alcaldesa Municipal; María Teresa Rivera Orellana, F.) 

Regidor Primero; José Ronmel Rivera Orellana, F.)Regidor Segundo; Douglas 

Armando Sabillon Rivera, F.) Regidor Tercero; Francisco Cruz, F.) Regidor Cuarto; 

Gloria Isabel Rivera Enamorado, F.) Regidor Quinto; María Natividad Bu Corea, F.) 

Regidor Sexto; Ada Raquel Pineda Saravia, F.) Regidor Séptimo; Manuel Antonio Vigil 

Pineda, Firma y Sello María Fernanda Zaldívar, Secretaria Municipal. 

::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL:::::::::::::::::::::: 

Librada en el Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara, a los 25 días del 

mes de AGOSTO  del 2020. 

 

 

 

 

 

  



MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

HONDURAS, C.A. 

TELEFONO: 657-2044-TELEFAX: 657-2045 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal del municipio de San Luís, Departamento de Santa 

Bárbara, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas Municipales que se custodia 

en éste archivo, correspondiente al año 2019-2020 a los  folios 186-196  se encuentra 

inscrita el acta No. 69/2020 de fecha 19 de Agosto del 2020, con los siguientes puntos 

acordados y debidamente aprobados por la Corporación Municipal 

I:::::II:::::III:::::IV:::::V:::::VI:::::VII:::::VII:::::VIII. 2).-En sesión de ésta fecha la 

Corporación Municipal, en uso de las facultades que la Ley le confiere ACORDÓ: QUE 

HASTA EL VIERNES 21 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2020 ESTARAN LOS 

RETENES EN LAS DIFERENTES SALIDAS DEL MUNICIPIO. No habiendo más de que 

tratar se dio por terminada la reunión siendo la 6:25 p.m. Sello P.M. Edwin Alexander 

Peña Mateo; Alcalde Municipal, F.) Vice- Alcaldesa Municipal; María Teresa Rivera 

Orellana, F.) Regidor Primero; José Ronmel Rivera Orellana, F.)Regidor Segundo; 

Douglas Armando Sabillon Rivera, F.) Regidor Tercero; Francisco Cruz, F.) Regidor 

Cuarto; Gloria Isabel Rivera Enamorado, F.) Regidor Quinto; María Natividad Bu 

Corea, F.) Regidor Sexto; Ada Raquel Pineda Saravia, F.) Regidor Séptimo; Manuel 

Antonio Vigil Pineda, Firma y Sello María Fernanda Zaldívar, Secretaria Municipal. 

::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL:::::::::::::::::::::: 

Librada en el Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara, a los 25 días del 

mes de AGOSTO  del 2020. 

 

 

 

 

  



 

MUNICIPALIDAD DE SAN LUIS 
DEPARTAMENTO DE SANTA BARBARA 

HONDURAS, C.A. 

TELEFONO: 657-2044-TELEFAX: 657-2045 

 

 

 

C E R T I F I C A C I O N 

 

 

La Suscrita Secretaria Municipal del municipio de San Luís, Departamento de Santa 

Bárbara, CERTIFICA: Que en el Libro Original de Actas Municipales que se custodia 

en éste archivo, correspondiente al año 2019-2020 a los  folios 178-186  se encuentra 

inscrita el acta No. 68/2020 de fecha 03 de Agosto del 2020, con los siguientes puntos 

acordados y debidamente aprobados por la Corporación Municipal 

I:::::II:::::III:::::IV:::::V:::::VI:::::VII:::::VII:::::VIII. 2).-En sesión de ésta fecha la 

Corporación Municipal, en uso de las facultades que la Ley le confiere ACORDÓ: 

EMITIR ORDENANZA A TRAVES DEL JUEZ DE POLICIA RAMON OSWALDO LOPEZ 

A LOS PROPIETARIOS DE NEGOCIOS QUE CUMPLAN CON LA MEDIDA DE 

BIOSEGURIDAD COMO PREVENCION DEL CONTAGIO DEL COVID-19. No habiendo 

más de que tratar se dio por terminada la reunión siendo la 6:40 p.m. Sello P.M. 

Edwin Alexander Peña Mateo; Alcalde Municipal, F.) Vice- Alcaldesa Municipal; María 

Teresa Rivera Orellana, F.) Regidor Primero; José Ronmel Rivera Orellana, F.)Regidor 

Segundo; Douglas Armando Sabillon Rivera, F.) Regidor Tercero; Francisco Cruz, F.) 

Regidor Cuarto; Gloria Isabel Rivera Enamorado, F.) Regidor Quinto; María Natividad 

Bu Corea, F.) Regidor Sexto; Ada Raquel Pineda Saravia, F.) Regidor Séptimo; Manuel 

Antonio Vigil Pineda, Firma y Sello María Fernanda Zaldívar, Secretaria Municipal. 

::::::::::::::::::::::ES CONFORME A SU ORIGINAL:::::::::::::::::::::: 

Librada en el Municipio de San Luis, Departamento de Santa Bárbara, a los 10 días del 

mes de AGOSTO  del 2020. 

 

 

 


